
b) Descripción del objeto: Obras reparación y pavimen-
tación de las calles en el Polígono de Candina.

c)  Boletín y fecha de publicación del anuncio de licita-
ción: BOC número 238 de 15 de diciembre de 2005.

3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación:
a) Tramitación: Anticipada.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso.
4.- Presupuesto de licitación:
Importe total de: 3.586.561 euros.
5. Adjudicación:
a) Fecha: 6 de marzo de 2006.
b) Contratista: «Ascan, Empresa Constructora y de

Gestión, S.A.».
c) Nacionalidad: Española.
d) Importe total de la adjudicación: 2.497.841,07 euros.
Santander, 14 de marzo de 2006.–El concejal delegado

de Hacienda y Contratación, Eduardo Miguel Rubalcaba
Pérez.
06/3499

AYUNTAMIENTO DE VAL DE SAN VICENTE

Aprobación y exposición pública del pliego de condiciones
técnicas económico-administrativas y anuncio de con-
curso, procedimiento abierto, para la contratación de los
servicios de colaboración con la gestión tributaria y recau-
datoria municipal de Val de San Vicente que no impliquen
ejercicio de autoridad ni custodia de fondos públicos.

En la sesión ordinaria celebrada por la Junta de Gobierno
Local de Val de San Vicente en fecha de 8 de marzo de
2006, entre otros extremos se acordó lo siguiente:

a) La aprobación del expediente de contratación de los
servicios de colaboración con la gestión tributaria y recau-
datoria municipal de Val de San Vicente que no impliquen
ejercicio de autoridad ni custodia de fondos públicos.

b) Que se adjudique el contrato en tramitación ordinaria,
en procedimiento abierto y en la forma de concurso.

c) La aprobación del pliego de condiciones técnicas
económico-administrativas.

d) Que se dé cumplimiento a los trámites preceptivos de
impulso del expediente hasta la formalización del opor-
tuno contrato.

El pliego de condiciones técnicas económico-adminis-
trativas puede ser consultado en el Ayuntamiento de Val
de San Vicente, de lunes a viernes, en horario de 9 a 14
horas, pudiendo presentarse igualmente durante el plazo
de los ocho días siguientes a contar desde la publicación
de este anuncio en el BOC cuantas alegaciones o recla-
maciones se consideren oportunas contra el mismo.

Simultáneamente se anuncia la apertura del período de
presentación de proposiciones al citado concurso, el cual
se suspenderá en caso de interponerse alegaciones
durante el plazo de exposición pública del pliego, efec-
tuándose el mismo en base a las siguientes condiciones:

1. Entidad adjudicadora:
a) Entidad: Ayuntamiento de Val de San Vicente.
b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría.
c) Número de expediente: 1/2006.
2. Objeto del contrato:
a) Descripción del objeto: La realización de todas las

tareas inherentes a la gestión tributaria y recaudatoria del
Ayuntamiento de Val de San Vicente que no impliquen
ejercicio de autoridad ni custodia de fondos públicos.

b) Lugar de ejecución: Oficinas Municipales de Val de
San Vicente. Pesués. Val de San Vicente.

c) Duración del contrato: Dos años.
No obstante, el contrato podrá ser objeto de prórrogas

anuales siempre que medie acuerdo mutuo de las partes.
En ningún caso el plazo total del contrato y de sus pró-

rrogas podrá exceder de 4 años.
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación:
a) Tramitación: Ordinaria.

b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso.
4. Presupuesto base de licitación: No se fija el tipo de

licitación, siendo este objeto de las propias ofertas que
presenten los concursantes, en los términos que se expo-
nen en la letra h) de la cláusula 12 del pliego.

5. Garantías:
a) Provisional: 900,00 euros.
b) Definitiva: 1.800,00 euros.
6. Obtención de documentación e información:
a) Entidad : Ayuntamiento de Val de San Vicente.
b) Domicilio: Plaza de los Doctores Sánchez de Cos,

número 2.
c) Localidad y código postal: Pesués, Val de San

Vicente. 39548.
d) Teléfono: 942 718 011.
e) Fax: 942 718 078.
f) Fecha límite de obtención de documentación e infor-

mación: Hasta el día anterior a la finalización del plazo de
presentación de proposiciones.

7. Presentación de las ofertas:
a) Fecha límite de presentación: 15 días naturales con-

tados a partir del siguiente al de la inserción de este anun-
cio en el BOC. En las oficinas municipales de Val de San
Vicente la documentación se presentará de lunes a vier-
nes y en horario de 9 a 14 horas.

b) Documentos a presentar: Los especificados en la
cláusula 9 del pliego de condiciones técnicas económico-
administrativas.

c) Lugar de presentación:
1ª Entidad: Ayuntamiento de Val de San Vicente.
2º Domicilio. Plaza de los Doctores Sánchez de Cos,

número 2.
3º Localidad, código postal y municipio. Pesués. 39548.

Val de San Vicente.
8. Apertura de plicas:
a) Entidad. Ayuntamiento de Val de San Vicente.
b) Domicilio: Salón de sesiones de la Casa Consistorial.

Plaza de los Doctores Sánche de Cos, número 2.
c) Localidad y código postal. Pesués, Val de San

Vicente. 39548.
d) Fecha: Miércoles hábil siguiente a aquel en que ter-

mine el plazo de presentación de proposiciones.
e) Hora. Doce horas.
9. Otras informaciones: Según pliego de condiciones

técnicas económico-administrativas.
Pesués, Val de San Vicente, 9 de marzo de 2006.–El

alcalde, Miguel Ángel González Vega.
06/3414

ENTIDAD LOCAL MENOR DE CEJANCAS-
VALDERREDIBLE

Anuncio de subasta para aprovechamiento de pastos del
monte La Cueva, en Cejancas.

Objeto: La adjudicación, mediante subasta, del aprove-
chamiento de pastos del monte «La Cueva», número 267
del C.U.P. perteneciente al pueblo de Cejancas.

Características del aprovechamiento:
1. Cosa Cierta: Pastoreo en la superficie señalada.
2. Cuantía: 55 Hectáreas.
3. Tasación base: 550 euros/año.
4. Plazo de adjudicación: 4 años, esto es, hasta el 31 de

diciembre de 2009.
Condiciones generales, específicas y particulares: Las

fijadas por el Servicio de Montes, Caza y Conservación de
la Naturaleza de la Consejería de Ganadería, Agricultura y
Pesca, y el pliego de condiciones aprobado por la Entidad
Local Menor de Cejancas, que se halla expuesto en el
tablón de anuncios del Ayuntamiento de Valderredible.

Fianza provisional: 44 euros.
Fianza definitiva: 4% del importe de la adjudicación.
Gastos del anuncio: Serán de cuenta del adjudicatario.
Lugar y presentación de proposiciones: Las proposicio-
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nes se presentarán en la Secretaría de la Entidad Local
Menor de Cejancas sita provisionalmente en el
Ayuntamiento de Valderredible en horario de oficina (de
lunes a viernes de 9,00 a 14,00 horas), durante el plazo
de quince días naturales a contar desde el siguiente al de
la publicación de este anuncio en el BOC.

Constitución de la mesa de contratación y apertura del
sobre «A»: La mesa de contratación se reunirá para proce-
der a la apertura del sobre «A», que contiene la documen-
tación de los licitadores, al día siguiente hábil, una vez trans-
currido el plazo de presentación de proposiciones.

Fecha de la subasta: La apertura de las propuestas
económicas tendrán lugar al día siguiente hábil, una vez
transcurridos tres días a contar desde el siguiente al de la
constitución de la mesa de contratación, a las doce, en la
Casa Consistorial del Ayuntamiento de Valderredible.

Si el último día de la presentación  o apertura del sobre
«A» o celebración de la subasta fuera sábado, se retra-
sará a todos los efectos legales al día siguiente hábil.

Documentación a presentar:
–Sobre «A».
i. Documentación acreditativa de la personalidad del inte-

resado y de los poderes y justificantes de la representación.
ii. Declaración responsable de no estar incurso en

causa de incapacidad o incompatibilidad para contratar
con la Administración.

iii. Documentación acreditativa de la constitución de
garantía o fianza provisional.

iv. Certificación acreditativa de estar al corriente en el
pago de las obligaciones tributarias y con la Seguridad
Social, de conformidad con la legalidad vigente.

–Sobre «B».
Propuesta económica de acuerdo con el modelo de

proposición que posteriormente se indica. En dicho sobre
figurará la inscripción «Proposición económica para la
adjudicación por procedimiento y mediante subasta del
aprovechamiento de pastos de 55 Ha. del monte «La
Cueva», número 267 del C.U.P. perteneciente al pueblo
de Cejancas».

Modelo de proposición: D. ..., mayor de edad, con domi-
cilio en ... D.N.I. número ..., teléfono ..., en su propio nom-
bre o en representación de ..., lo cual acredito con poder
bastante que se adjunta, manifiesto que:

Enterado del pliego de condiciones, que acepto plena-
mente, y demás documentos del expediente, para contra-
tar mediante subasta el aprovechamiento de pastos de 55
Ha. del monte «La Cueva», número 267 del C.U.P. perte-
neciente al pueblo de Cejancas, y ofrezco por el mismo la
cantidad anual de ... (en letra y número).

(fecha y firma).
Cejancas, 11 de marzo de 2006.–La alcaldesa pedá-

nea, Francisca López Rodríguez.
06/3428

4. ECONOMÍA Y HACIENDA
___ 4.1 ACTUACIONES EN MATERIA PRESUPUESTARIA  ___

MANCOMUNIDAD DE SERVICIOS DE LIÉBANA
Y PEÑARRUBIA

Exposición pública de la cuenta general de 2003

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 212 del
Real Decreto Legislativo 2/2004 de 5 de marzo, por el que
se aprueba el texto refundido de la Ley reguladora de las
Haciendas Locales, se somete a información pública la
cuenta general del ejercicio 2003, con sus justificantes y
el informe de la Comisión de Cuentas de fecha 10 de
marzo de 2006, por término de quince días.

En este plazo y ocho días más, se admitirán los reparos
que puedan formularse por escrito, los que serán exami-
nados por dicha Comisión, que practicará cuantas com-
probaciones crea necesarias, emitiendo nuevo informe.
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Potes, 10 de marzo de 2006.–El presidente, Fernando
Puertas Guerra.
06/3505

MANCOMUNIDAD DE SERVICIOS DE LIÉBANA
Y PEÑARRUBIA

Exposición pública de la cuenta general de 2004

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 212 del
Real Decreto Legislativo 2/2004 de 5 de marzo, por el que
se aprueba el texto refundido de la Ley reguladora de las
Haciendas Locales, se somete a información pública la
cuenta general del ejercicio 2004, con sus justificantes y el
informe de la Comisión de Cuentas de fecha 10 de marzo de
2006, por término de quince días.

En este plazo y ocho días más, se admitirán los reparos
que puedan formularse por escrito, los que serán examina-
dos por dicha Comisión, que practicará cuantas comproba-
ciones crea necesarias, emitiendo nuevo informe.

Potes, 10 de marzo de 2006.–El presidente, Fernando
Puertas Guerra.
06/3815

MANCOMUNIDAD DE SERVICIOS DE LIÉBANA
Y PEÑARRUBIA

Exposición pública de la cuenta general de 2005

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 212 del
Real Decreto Legislativo 2/2004 de 5 de marzo, por el que
se aprueba el texto refundido de la Ley reguladora de las
Haciendas Locales, se somete a información pública la
cuenta general del ejercicio 2005, con sus justificantes y el
informe de la Comisión de Cuentas de fecha 10 de marzo de
2006, por término de quince días.

En este plazo y ocho días más, se admitirán los reparos
que puedan formularse por escrito, los que serán examina-
dos por dicha Comisión, que practicará cuantas comproba-
ciones crea necesarias, emitiendo nuevo informe.

Potes, 10 de marzo de 2006.–El presidente, Fernando
Puertas Guerra.
06/3816

________ 4.2 ACTUACIONES EN MATERIA FISCAL  ________

CONSEJERÍA DE INDUSTRIA, TRABAJO 
Y DESARROLLO TECNOLÓGICO

Dirección General de Transportes 
y Comunicaciones

Notificación de resolución de expediente sancionador
número S-2596/05.

 

Mediante la presente y para que produzca los efectos legales previstos en el art.
59.4 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, (B.O.E. nº 285, de 26 de noviembre), de
Procedimiento Administrativo Común, se notifica a ISESONA, S. L., cuyo domicilio se
ignora, siendo su último domicilio conocido en RAMON PELAYO, 39, COLINDRES
(CANTABRIA), por esta Dirección General RESOLUCIÓN en relación con el referido 
expediente sancionador cuyo contenido se transcribe:

 

ASUNTO: RResoluciónn dee expedientee dee sanciónn núm.:: S-002596/2005.

  

Vistas las actuaciones del expediente sancionador núm. S-002596/2005 instruído 

por la Sección de Inspección de la Dirección General de Transportes y Comunicaciones

contra ISESONA, S. L., titular del vehículo matrícula 9040-CVB , en virtud de denuncia

formulada por LA GUARDIA CIVIL DE TRAFICO mediante boletín de denuncia nº

033098, a las 17:45 horas del día 27-06-2005, en la carretera: N-629. Km: 86 por los

siguientes motivos: 

CARECER DE DISTINTIVO/OS DE LA TARJETA DE TTE..

ANTECEDENTES DE HECHO: 

 

FUNDAMENTOS DE DERECHO:   


